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Municipio: Puerto Serrano (Cádiz).
Subvención: 1.500.000 ptas.

Cádiz, 4 de octubre de 2000.- El Delegado (P. Dto.
91/83), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decre-
to 119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE/CRE/01/00.
Beneficiario: Frone, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 8.000.000.

Expte.: CEE/CRE/02/00.
Beneficiario: Granja Ecológica del Sur, S.C.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 22.000.000.

Expte.: CEE/CRE/03/00.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: Puerto Sta. María.
Subvención: 20.000.000.

Expte.: CEE/CRE/06/00.
Beneficiario: Gest. Serv. La Cartuja, Gesser, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 10.000.000.

Expte.: CEE/CRE/07/00.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral (UPACE).
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 14.000.000.

Expte.: CEE/CRE/08/00.
Beneficiario: S.C.A. Linense de Radio-Taxi.
Municipio: La Línea.
Subvención: 2.000.000.

Expte.: CEE/CRE/09/00.
Beneficiario: Chiclana Serv. Laborales, S.L.
Municipio: Chiclana.
Subvención: 2.000.000.

Expte.: CEE/CRE/10/00.
Beneficiario: Serv. Laborales y Formativos, S.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.000.000.

Expte.: CEE/SA/29/00.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.

Municipio: Cádiz.
Subvención: 4.863.769.

Cádiz, 5 de octubre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre información
pública de subvenciones concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO de la Junta
de Andalucía, se han concedido las siguientes subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0.
31.13.00.18.14.78700.23E.2.2001.
01.13.00.16.14.78700.23E.2.
31.13.00.16.14.78700.23E.8.2001.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada
por la Ley 10/98, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000.

Córdoba, 29 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Andrés Luque García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de octubre de 2000, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se cita a continuación.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.16.00.01.
.00.74100.61A.6 y 3.16.01.00.741000.61A.8.2001 (có-
digo proyecto: 200000013).

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Importe: 6.000.000 (seis millones) de ptas.
Finalidad: Realización de seminarios sobre desarrollo rural

en la Titulación Superior en Desarrollo Rural.

Sevilla, 11 de octubre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo
18.3 de la Ley 6/1999, de 28 diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Unión de Consumidores Andaluces «UCE».
Actividad: Programa de salud y ejercicio físico 2000.
Importe: 1.666.666 ptas. (10.016,86 euros).
Concepto: 48.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Consumido-
res y Usuarios de Andalucía «FACUA».

Actividad: Campaña de formación e información a los
jóvenes sobre el consumo del alcohol.

Importe: 1.666.666 ptas. (10.016,86 euros).
Concepto: 48.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación Andaluza de Consumidores y
Amas de Casa «Al-Andalus».

Actividad: Campaña informativa y divulgativa sobre la die-
ta mediterránea.

Importe: 1.666.666 ptas. (10.016,86 euros).
Concepto: 48.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias «FAMP».

Actividad: Programa de «Jóvenes y Salud».
Importe: 15.000.000 de ptas. (90.151,82 euros).
Concepto: 46.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Actividad: Realización de tres cursos para el manejo de

plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria.
Importe: 2.850.000 ptas. (17.128,84 euros).
Concepto: 44.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Actividad: Cursos de capacitación obtención de carné de

aplicadores de plaguicidas.
Importe: 2.150.000 ptas. (12.921,76 euros).
Concepto: 44.100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Fundación para el Desarrollo de la Enfermería
«FUDEN».

Actividad: Formación de los profesionales de la enfer-
mería.

Importe: 30.000.000 de ptas. (180.303,63 euros).
Concepto: 48.100.
Programa: 31H.


